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Reforma urbana. un debate urgente

* Patricio Icaza +

¿Cuándo se olvidó que la ciudad

es un sitio para el transcurrir humano, para la organiza

ción social, para el encuentro, para la conjunción de lo pú

blico y lo privado? ¿Desde cuándo lo previsto COT1lQun pa

raíso ante el purgatorio de la vida rural, se convirtió en el

infierno desaforado que hoy son las capitales y las gran

des ciudades?

Xavier Sanin S.l.

l. Crecimiento y Conflicto Urbano

E l Ecuador, como es denominador común de varios
países, ha experimentado un intenso crecimiento

urbano. Este fenómeno de urbanización acelerada en los
tres últimos decenios, se ha dado en medio de un proce
so de segregación y discriminación social.

Este explosivo crecimiento en medio de una concen
tración bicefálica(l) se explica por un sistema social
excluyente, que ha engendrado una estructura centra
lista que determina que en las grandes ciudades - Gua
yaquil y Quito particularmente - se concentren, aún
cuando con carencias, los principales servicios: vi-

* Docente universitario de las Facultades de Jurisprudencia y
Ciencias Administrativas de la Universidad Central del Ecuador.
Autor de varios libros.

\.
j

"" ........

(1) Fernando Carrión, El proceso de urbanización en el Ecuador.
Antología, Quito, Editorial El Conejo/CIUDAD, 1986, p. 46.
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vienda, salud, educación, recreación y complementa
riamente, pese a sus límites, las mejores oportunida
des de empleo.

A la vez, el fuerte proceso migratorio de un agro que
en lugar de ocupar mano de obra la expulsa, obligán
dola a ir a las grandes ciudades y también a las inter
medias en busca de trabajo, haagravado el problema
de la vivienda.

Esta tendencia a la urbanización, es decir a la concen
tración de población en las grandes ciudades por el
crecimiento vegetativo y la migración, ha sido eva
luada, desde la óptica de la política estatal y munici
pal, con ''una visión administrativa empresarial"(2)
que se ha desentendido del racional -uso de la tierra,
el fomento de la industria de la construcción estatal y
la preservación del entorno ecológico.

Esa ausencia del desarrollo armónico de las ciudades
se explica además por una gestión administrativa que
hizo - criterio propio de una sociedad clasista -, de la
especulación de la tierra - ''la plusvalía" - el signo
que caracterizó la evolución de nuestras ciudades. En
efecto, la expansión de la ciudad obedeció desde el
principio a la intención de transformar en predios ur
banos los terrenos de uso agrícola ~ de vocación re
creacional.

En los últimos años el incremento del valor de la tie
rra urbana ha sido instrumento de enriquecimiento

(2) Jorge Benavides Solís, "Quito su historia reciente" en Punto
de Vista (Separata), 1987, p. 4.

desmedido de algunos especuladores y de capitalistas
vinculados con los grupos económicos monopólicos
dedicados, entre otras actividades, a la industria de la
construcción: Proinco y Granda Centeno entre los
principales (3).

Asimismo las ciudades grandes e intermedias, asisten
a un proceso de ''urbanización espontáneo" que ha
significado el hacinamiento y la tugurización. En el
caso de Guayaquil y otras ciudades como Machala,
Quevedo, Manta, Santo Domingo de los Colorados la
extensión del área física marginal supera a las "cons
trucciones legales", mientras en algunas ciudades de
la altiplanicie y particularmente Quito, junto al haci
namiento en los tugurios céntricos, con asombrosa ra
pidez han crecido las barriadas marginales, a las que
el ex alcalde y ex presidente Sixto Durán Ballén cali
ficó como "barrios clandestinos o ilegales", sumando
más de 300 en la actualidad.

Puntualicemos que el problema de la vivienda no se
limita al déficit 'tabitacional que tiene el Ecuador,
cerca de un millón de viviendas - setenta mil por año
-, tampoco a la precaria calidad de las construcciones
urbanas y rurales - más de un millón trescientas mil
se consideran inadecuadas -, así como a la escasa do
tación de servicios básicos. Lo que determina que
sea un problema estructural es que el derecho a la
vivienda, con un medio ambiente digno - el hábitat 
, es cada vez más remoto para los sectores populares
y medios.

(3) CfrLuis Fierro Camón, Los grupos financieros en el Ecuador,
Quito, Centro de Educación Popular (CEDEP),1991.



Sin embargo, la concentración urbana y las notables
distancias provocadas entre la "ciudad legal": aquella
de las "élites" minoritarias y dominantes, y la "ciudad
ilegal": la de los condenados a la pobreza crónica, que
luchan como en el caso de Guayaquil "por un pedazo
de 1000",(4) se ha reducido desde la óptica estatal a
programas urbanos de ocasión, o a las consabidas so
luciones como "lotes con servicio", "casa-techo",
"plan techo" o el más reciente "un sólo toque".

Il, La Legislación Urbana

Sabemos que la situación descrita no podrá ser modi
ficada desde la normatividad legal, sin embargo no
podemos quedamos en una pasiva constatación. El
logro de un derecho urbano, apunta a que sean satis
fechasen mejores condiciones las fundamentales de
mandas colectivas de un "sector social pluriclasis
ta",(5) como es el movimiento popular urbano.

En nuestro continente, las revoluciones que han
transformado el régimen capitalista y han conquista
do su autodeterminación dejando la dependencia im
perial, como la cubana promovieron la reforma urba
na. En el caso de Cuba una de las primeras leyes re
volucionarias fue abolir el desahucio y disminuir en
un 50 por ciento los alquileres. En 1960, un año des
pués del triunfo revolucionario, se dictó la Ley de Re-

(4) Raúl Egas y Patricio Sánchez, ''El derecho a un pedazo de lodo
en Guayaquil" en Derechos del Pueblo, No. 39,1987, p. 88.

(5) Javier Ferrada y Diego Prieto, "Hacia una caracterización de
clase del movimiento urbano popular" en Estudios Políticos,
vol. 4-5, No. 4-1 (oet 85-marzo 86), México, 1986, p. 14.
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forma Urbana, que convirtió a numerosos inquilinos
en propietarios (6). "'2-e"O'iT

Posteriormente en 1984, la Asamblea Nacionaldel-Po
der Popular aprobó la Ley General de la Vivienda, que
culminaba los propósitos y aspiraciones de las prime
ras leyes sobre el tema.

Pero el agudo problema de la vivienda, asimismo, ha
pasado a ser preocupación de los países capitalistas

(6) Cfr. MarujaAcosta y Jorge E. Hardoy, ''Reforma Urbana en
Cuba Revoluciouaria", Venezuela, Sintesís Dosmil, 1971.
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subdesarrollados -llamados eufemísticamente del Ter
cer Mundo-. Brasil, Argentina, México, Perú y Colom
bia para mencionar a algunos, han aprobado legislacio
nes sobre reforma urbana.

Por eso es un reduccionismo estrecho concluir que
aquellas legislaciones e incluso las limitadas propues
tas ,gubernamentales sólo responden a una necesidad
del Estado de encontrar apoyo social o a las prácticas
del "clientelismo electoral", hechos ciertos pero insu
ficientes para aprehender en toda su magnitud las de
mandas del movimiento urbano popular que por su he

'terogénea composición, lucha por mejores medios de
subsistencia frente a un sistema que le margina, al ex-
tremo de condenarle mayoritariamente al "pauperismo
oficial"(7).

m. La reforma Urbana

La expedición de una Ley de Reforma Urbana que
permita trasladar beneficios a los sectores populares,
mediante una participación que rebase los marcos le
galistas, clientelares y electoreros predominantes en
las ''tendencias tradicionales de la organización ba
rrial",(8) deberá convertirse en un mecanismo para
una gestión urbana democrática.

Sostenemos que la reforma urbana será un meca
nismo para la ejecución de planes y programas, que

(7) Carlos Marx, El Capital, t 1, 4a. ed., México, Fondo de
Cultura Económica, 1966, p. 546.

(8) Mario Unda, "La organización barrial entre la democracia y
la crisis" en Luis Verdesoto el. al., Movimientos sociales en
el Ecuador, Quito, CLACSOIILDIS, 1986, p. 275.

enfrente los temas del urbanismo una vez que debe
rá incidir sobre la intervención estatal en cuanto a la
propiedad urbana. Se trata de que el movimiento po
pular urbano obligue con su acción que la propiedad
"cumpla su función social" como le asigna la Cons
titución Política. Función que, como sostiene el artí
culo 63 del texto constitucional codificado, debe
"traducirse en una elevación y distribución del ingre
so, que permita a toda la población compartir los be
neficios de la riqueza y el desarrollo" (9).

Tarea nada fácil -pero no imposible- si consideramos
que son los postulados clásicos de un derecho de cor
te liberal individualista, los que han convertido a la
propiedad privada en suprema ley del desarrollo de
las fuerzas del mercado y que coloca, hoy con mayor
vehemencia fruto de los vientos monetaristas neoli
berales, el mote de "socialismo estatizante" a cual
quier acción del Estado.

Se trata además de una ley que reconociendo la par
ticipación democrática de la ciudadanía determine
la planeación en el desarrollo municipal, los meca
nismos de adquisición de bienes por enajenación vo
luntaria y expropiación, la legalización de títulos de
propiedad, las norma sobre la financiación de la vi
vienda de interés social, la adopción de instrumentos
fmancieros para la reforma urbana. De una ley que
sea una respuesta a las reivindicaciones del movi
miento popular urbano, en su lucha por tierra, vi-

(9) Codificación de la Constitución Política de la República del
Ecuador, Quito, Corporación de Estudios y Publicaciones,
noviembre de 1996, p. 22.
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vienda, alimentación y salud, en definitiva por una
vida digna.

Una ley que, asimismo, incorpore disposiciones contra
los monopolios en la construcción y por la democrati
zación en la asignación y licitaciones de obras públi
cas, así como por la reducción de los cánones de arren- .
damiento que pagan familias de bajos ingresos y que
preserve el ambiente y garantice la mantención y pro
tección de los ecosistemas.

Además, esa reforma tiene que contemplar medidas
como las siguientes: prohibición de la especulación
con las tierras urbanas y reconocimiento de los meca
nismos de adquisición de bienes urbanos por la acción
popular; legalización de títulos en urbanizaciones de
hecho o "clandestinas"; ejecución de planes nacionales
de construcción de viviendas de interés social; dota
ción de servicios básicos; preservación del patrimonio
cultural, incluidos el histórico y el arquitectónico en
zonas urbanas y rurales; establecimiento de la industria
de la construcción con materiales propios de las zonas;
crecimiento ordenado de las urbes, mediante un cabal

planeamiento para grandes, intermedias y pequeñas
ciudades; dotación de sistemas de transporte masivo de
pasajeros; conservación y protección del ambiente pa
ra garantizar el equilibrio ecológico; constitución de
zonas de reserva - "bancos de tierras" - para el desarro
llo y crecimiento futuro de las ciudades.

En suma, hacer efectivas las disposiciones constitucio
nales que para el cabal derecho a la vivienda y a la
conservación del ambiente, determinan que "las muni
cipalidades podrán expropiar, reservar y controlar
áreas para el desarrollo futuro" (10).

Si bien la autodeterminación de las masas populares y
una amplia participación popular, permitirán avanzar
en la definición y orientación de un derecho alterna
tivo frente a la legalidad imperante, es indispensable,
asimismo, que la clase no poseedora tenga una com
prensión de los intersticios que deja la aetuallegalidad
para enfrentar al capitalismo bárbaro que le impide el
acceso al suelo urbano, la vivienda y los servicios. ~

Quito, diciembre de 1996

(lO) !bid., p. 19. (Artículo 65).




